
     LEGALESel Día    I   MARTES 22 DE JULIO DE 2025  I  I  19

AVISO DE REMATE

El 3° Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo N°240, rematará el 7 de 

agosto de 2025, a las 10:00 hrs., el Departamento N° 504 quinto piso, Edificio A 

dos del Condominio La Florida II, con acceso por Calle Araucanía N° 5.431, La Serena. 

Se comprende el derecho de uso y goce exclusivo sobre el estacionamiento N° 62, así 

como todos los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el terreno en el 

que se emplaza el Condominio y los demás bienes que se reputan comunes conforme 

a la Ley N° 19.537 y al Reglamento de Copropiedad. Inscrito a fojas 8879 Nº 5984 

del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del año 2015. Rol de avalúo Nº 

3097-77, de La Serena. Mínimo para la subasta $59.294.979.- Garantía: Los 

interesados deberán presentar vale vista del Banco del Estado de Chile a la orden del 

Tribunal equivalente al 10% del mínimo, esto es $5.929.497. Demás condiciones 

autos “BANCO DEL ESTADO con FERNANDEZ”, Rol C-15-2025, del tribunal 

citado. La Serena, diecisiete de julio de dos mil veinticinco. 

Erick Barrios Riquelme 
Secretario.

AVISO DE REMATE

El 2° Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo N°240, rematará el 7 de 

agosto de 2025, a las 11:30 hrs., inmueble ubicado en La Serena, Calle Los Viñedos 

N° 4965, Sitio 23 Manzana 2, II Etapa, Conjunto Residencial Reina Victoria. Inscrito 

a fojas 6020, Nº 4479 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del año 

2013. Rol de avalúo Nº 2181-37, de La Serena. Mínimo para la subasta 

$78.754.920.- Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista del Banco del 

Estado de Chile a la orden del Tribunal equivalente al 10% del mínimo, esto es 

$7.875.492. Demás condiciones autos “BANCO DEL ESTADO con ARROYUELO”, 

Rol C-414-2025, del tribunal citado.

Isabel del Carmen Cortés Ramos
Secretario

EXTRACTO

REMATE: 1º JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, RENGIFO 240 - PISO - LA 

SERENA , Rol Nº C-1126-2019, causa BANCO ITAÚ CORPBANCA/VARGAS, 

juicio ejecutivo, se rematará el día 06 de agosto de 2025 a las 10:00 horas en 

dependencias del tribunal. El bien a subastar corresponde al Inmueble consistente en 

Vivienda y Sitio ubicado en la ciudad de La Serena, Pasaje Río Colorado número 1965, 

que corresponde al Sito número 13 de la Manzana número 2 del Loteo Los Arcos de 

Pinamar, inscrita a fojas 6203 número 5019 del Registro de Propiedad del Conservador 

de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2010. Para tener derecho a 

hacer posturas en la subasta, los interesados deberán presentar vale vista bancario a la 

orden del tribunal, equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta. Mínimo:       

$34.451.557. El adjudicatario deberá pagar el saldo del precio de la adjudicación 

íntegramente y al contado, dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta, mediante 

consignación en la cuenta corriente del Tribunal. Bases y antecedentes Secretaría 

Tribunal. Secretario.

INGRID MARLENE EBNER ROJAS
SECRETARIO PJUD

EXTRACTO 

Ante el Primer Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, La Serena, 

en juicio ejecutivo, Rol Nº 1518–2022, caratulados “BANCO DE CRÉDITO E 

INVERSIONES con RUIZ-ABURTO SEQUEIRA, HUMBERTO RADAMES”, se 

rematará el próximo 7 de agosto del 2025, a las 11:00 horas, inmueble consistente 

en el DEPARTAMENTO Nº 107, 2º piso, BODEGA Nº 61, derecho de uso y goce                       

exclusivo del ESTACIOANAMIENTO Nº 110, Edificio "B 2", Condominio Lagunas del 

Mar-Lote "B", Avenida Pacífico Nº 761, ubicado en la comuna de LA SERENA. El 

dominio se encuentra inscrito a nombre del referido deudor a fojas 3.699, Nº 2.779, 

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena,                                

correspondiente al año 2.013; se rematará por el mínimo de $75.000.000.- El precio 

se pagará de contado, en plazo de tres días desde la subasta. Postores deberán                       

presentar vale vista a la orden del Tribunal por equivalente al 10% del mínimo. Bases y 

antecedentes en causa mencionada. La Serena, 12-07-2025.Secretaria (s)

Natalia Inés Tapia Araya
Secretario PJUD 

EXTRACTO

En causa ROL V-27-2025, seguida ante el Segundo 

Juzgado de Letras de La Serena, se ha declarado por 

sentencia definitiva firme y ejecutoriada de fecha 30 

de junio de 2025, la interdicción definitiva por causa 

de discapacidad de ELBA PENAILILLO MICHEA, 

c.i.2.804.154-3, quedando privada de administrar 

sus bienes y designando como curadora definitiva a su 

hija MÓNICA DINA CASTILLO PENAILILLO, 

c.i.6.513.795-k, liberándola de la obligación de rendir 

fianza y de extender a escritura pública. SECRETARIO. 

11 de julio de 2025

ISABEL DEL CARMEN CORTES RAMOS
SECRETARIO PJUD

EXTRACTO

Segundo Juzgado Civil de La Serena,  en causa 

V-170-2.024 sobre  interdicción por demencia, 

por sentencia de fecha 14 de mayo de 2.025 se 

declaró interdicta por demencia a doña Raquel del 

Rosario Cortés Codocedo , cédula de identidad 

5.133.978 - 9 , quedando privada de administrar 

sus bienes y se designó curadora definitiva  a su 

hija doña Roxana Pilar Meriño Cortés,  cédula de 

identidad 13.650.029-5 , a quien se le eximió de 

obligación de rendir fianza y  de reducir a escritura 

pública la sentencia.

EXTRACTO DE SOLICITUD
 DE INTERDICCIÓN

En causa Rol V-114-2025, seguida ante el Primer 

Juzgado de Letras de La Serena, se ha declarado por 

sentencia definitiva de fecha 07 de julio de 2025, la 

interdicción por causa de demencia de doña ANA 

GLORIA VARGAS CASTRO, R.U.N.: 4.856.320-1, 

quedando privada de administrar sus bienes, designando 

como curador definitivo a su hija, doña ASTRID IVANNIA 

AGUIRRE VARGAS, R.U.N.: 13.643.827-1, liberándola 

de la obligación de rendir fianza y de reducir a escritura 

pública la sentencia. La Serena, doce de julio de dos mil 

veinticinco. La Serena 12-07-2025.

Natalia Inés Tapia Araya
Secretario PJUD 
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